
GOBIERNO REGIONAL ATUIAZONAS

CONTRATACION DEL SERVICIO DE.C€NSULTORíA DE gqRA PARA LA ELABORACIÓNy EJEcucroN DEL er_nN ól,vro\r¡gn:ro ÁFidilffLocrco EN EL MARco DE LAe¡ e c u c r ó ru 
- 
D E L p R o y e ór o.'c q ry_9u 

¡ ñ li iiiiü t_o_*-r, *, c c r o ñ o e p 
r srAS,VEREDAS, SARDINELES V ¡NEE]S'V-1N.óÉS ;¿LGdüR DE NUEVA JERUSALÉru OCLA CIUDAD DE BAGUA, OSiñiió OE EIéUN-,-PÉóüruC¡A DE BAGUA. AMAZONAS

conste por el presente contrato que celebra de una parte EL GOBTERNo REGToNAL DE AMAZ.NAS, con RUCN"20479569861' con domicilio legáLtn áiJ.-ort¡.-nrreta n'uso,;ilil;'; provincia de chachapoyas, represenradopor su Gerente Generar Resionai (e) ric. Ervr§ eroii pggi,iü üii".ó¡.; ;ffi;.;;;lylíñ, N. 41e38703,desisnado mediante Reso.ruclón_Ejet,jt¡r, ru;ióblz9¡r,.g¡,11éÁ, , qri..?rlo.rante se r.J.r*r*, LA ENTTDAD; y
de oha parte el sr' DANNY oÁ¡¡ier Con}]lris vereuir,ql iil.,¡n..á..con DNr N" 40286215, con RUC N"
10402862152'con domicilio tn Á'-ioi;.'ffi, rr ¡ n¡i.'n-óárj"r.¡.,._Distrito Laredo, provincia Trujiro,fflilil:'" 

de la Libertad' a quien ., ,o.ráriá se re oenom¡n.i¿ ii óó¡¡suLToR en ros términos y condiciones

BASE LEGAL:

- Constitución política del perú.
- Código Civil, Decreto Legislativo No 295.- Ley N 27444-ley del Pácedimiento Áám¡nistrativo Generat, modificado por Decreto Legislativo N" 1272.- 

i.tJril.r2v.446 
Lev oe sistema Ñ..iár.r o. rrrr;uJio;"oJ"irir.,o Ambientar y sus modiricatorias y

I Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legrslativo de sistema Nacionar de presupuesto púbrico.Ley 31638, Ley de presupr.rto áál dá.tolpr¡ri.o para er Año Fiscar 2023.- 
!.y N. 27867, Ley.O_rgánica O. éáOLir., Regionates.

3:r"i,t:;#remot't's«-zors-EF, ñásümeñto de ta Ley de conhataciones det Estado y su modificatoria- Directiva N. 01,1_2021-GOB|ERNO REGTONAL AMMONAS/GGR.

ffitr'ñ#,|ffi:l[?? H,,.::[Í131,[;HIX:"]l'i.":l?:1._,::F 27 de rebrero det 2023,e, Director de ,a
?*?ffi 5.fl 

.iaff 
.iyuil;:',t*:ln*"*;.:i"##*i:!:úif ,j,1J.ffi §,H*'Jí,Á$,,?:.J1.,,,H:

5il[l,p^lx,,.Tlni:Rffiet'?f]¿tJ,".,i,#í,3gfl.r:'Iffiüeü?i{Jiü3is.ittt,.?i$ifsilt3.:
l^,s#tráf §.ffi ffi i?[k*=s$t#hi,-txffi lf,1"-l3il3il[,,.¿?¿:?.,1Thl?th3E
hfl#5"1?31$:i1..:?:'-'6i'-;ü ,üfi4'0'1'üdü!ry,i!!1§,111:i?itlx5:,'^'-#fi[?Hr
á§5iñ,J,ffi§,**:ml::"li'tffi x.iliütl¿§_"Hlx.3,,.J^"';§lt3',I^:

Mediante INFORME N' 240'2023-G'R'AMAZONAS/GR|'SGSL, 
de fecha 2s de enero der 2023,er sub Gerente de ra

sub Gerencia de suoervisión v riqu¡6i;¿;"ái cooi.rá-ñdion-J;r;zonas se dirige ar Gerente Regionar de
lnfraestructura del Gobie¡no negionát oá Ár.ionlra.mediante ár .rut ;l.i., ros Términos de Referencia para ra
c.NTRATAcIÓru o.l s¡ry-rclo ó5 óóÑiuTionir oe ó-eRA irü rn elrson^cróN y e¡ecucró¡,¡ oelPLAN DE MoNlroREo*oyio[o-cicoI-üir u¡nco óiLi-É]cucróN oel pnoyecio coN cur N"217e401; c0NsTRucctgl-o¡-e1s-ial, üeñiüs, 

-s¡noiruere§ v an-¡Ls_veRDES DEL sEcroR DE NUEVA'reRus^r-Éu DE LA cruDAo oe sÁéüi, briiríro oe eÁéu;, inbüivtn DE BAGUA- AMAZ.NAS.
Mediante INFORME N' 0561-2023-GoB'REG.AMMoNAS/oRAD-oAP/UEM, 

de fecha 27 de febrero der 2023, er
Responsable de la unidad-de e 

't' .qL 
o. rt'l."Ij.,'1. dirige ar o¡rectoi i. iñn.¡n, de Abastecimiento y pakimonio der

Gobierno Regional Amazonas, mediante el cualiámite-er értro, o. *.i-roo'prm r. coNTMTActóru oel sERVrcroDE coNsulronia DE..BRA pÁil-ü;g¡ggcréñ-i"ijÉóucLoN 
DEL puñ óL MoNrroREom0ueolócrco EN EL MARco oe iÁ iiÉc'u919ry oel pioiecJó-.:* cur N. 21*e4,1;corusrRuccró*DE PlsrAS' ,EREDAS' sanolruer-ei iÁñÉA-s:vERoes óer'iÉc-liñ oe uuevn..reRusrlÉru DE LA cruDADDE BAGUA, DISTRITO OE AICUI, PROúÑ;;N-OE BAGUA. AMMONAS.

rc,fiT\Y

.-{-------..---."
'C¡ltZ¡¡-¡.S,/AL¿ 
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PROVINCIA DE BAGUA- AMAZONAS. DE BAGUA,



GOBIERNO REGIONAL AMMONAS

coNTRATActÓN DEL sERvlclo DE coNSULToRíA DE oBRA pARA LA ELABoRAcTóNY EJEcuclÓru oel PLAN or ulórulroneo aCouie-olóorco EN EL ruÁñco DE LAe¿ e c u c róN D E L p nove cio cb.rypyr1. ?i ;ü;i'c o r.¡ srnuc c . ñ üi p 
r srAS,VEREDAS' SARDINELEs v Ánens vERDES oefsÉcroR DE NUEVA JERUSAlÉru oeLA cluDAD DE BAGUA, olsrR¡ró oe eacuA"-pÁóliucra or-eacuA- AMAZoNAS

Mediante certificación de crédito Presupuestario, de fecha 03 de marzo del z023,el sub Gerente de la sub Gerenciade Presupuesto y TributaciÓn de Ia ouiun.¡. nugional de prrnurrünüEesupuesto y Acondicionamiento Territoriar,emite la certiricación d".^clt^9'lt.ll.Jyli.;t.r!;;ara ta coNTurÁCioru DEL sERvrcro DE coNsulronh oeoBRA PARA LA ELABoRAcIóu Y e¡lcuóié-ru oEL pLAN oe ¡¡óniiónEo AReuEolócrco EN EL MARco DELA EJECucloN DEL PRoYecro cotl Cül Ñr irzg¿or; corusinuCCréñ or prsrAs, vEREDAS, sARDTNELE' y
á§5iñ,J,ff5;¿tt^:ifiH[oe ru¡vr ¡rnusniel ñ'tñüo oe encue, orérñiro DE BAGUA,

Mediante CARTA N' 016 - 2023-G R'AMMONAS/ORAD - oAP, de fecha 07 de marzo det 2023,et Director de ta

3l;:il*".1::,':ililiJ:'.,1d:[[Tio,lnv¡ta-ar corusuliodr pi...nt,, ros requisitos nÉcesarros para ra

con fecha 16 de marzo de]2023, MEDIANTE CARTA N'05-2023-DDGV, el CoNSULTOR atcanzatos documentosrespectivos para el perfeccionamiento Oel contratá.

Mediante INFORME N"45-2023-G'AMM0NAS/ORAD-OAP-oEC, 
de fecha 17 de marzo del 2023,ra Anarista enconkataciones-oEC, otorga la conrormioá¿ oáiá,oo.rr.nir.iá p"..rüoa por et coNSULToR, recomendandoproseguir con el kámite 'Í::9,-* p-erfeccionar Ll contrato o.r señvróro DE coNSULroRíe DE oBRA pARA LAeLnaon'qclÓN Y EJECU-c1ó¡l oel'pu¡¡ ói r'nór'¡roneoÁnoulóidcrco EN EL MARco DE LA EJEcucroNDEL PRoYEcro coN 

-c-ul ry: mgiot; coÑiriuócléñ-i,i;rsr;s, vEREDAs, sARDTNELES y ÁREAS
XEts^1t '^:i;fflR[r?r NUEVA ¡enüé[e¡i oe u cruoeo oE aÁéua, orsrnrb óE áÁóun, pRovrNcrA

El objeto del presente contrato es la contratación del sERvlclo DE CONSULTORíA DE OBRA PARA LAELReonRclÓN Y EJEcucló¡¡ oei PLAN ;! ü.ruroneo Ánóúeoiobco EN EL MARco DE LA EJEcucroNDEL PRoYEcro coN 
-c-u! 

N' zttgÁ01; coÑbrnucclé¡¡ iñ-Fisrni, ,EREDA', sARDTNELES y ÁREA'VERDES DEL sEcroR DE NUEVA ¡enüéieÑ oe ut cluono oe aÁéua, DrsrR¡To DE BAGUA, pRovrNcrADE BAGUA- AMAZoNAS, de acuerdo , lo. iátr¡ror de Referencia dadas por el área usuaria.

El monto total del presente contrato asciende a s/. 15,800.00 (Quince Mil ochocientos con 00/100 soles), excluido ellmpuesto Generar a ra Venta, bajo er sistámioe contratac¡on a suma Arzada.

Éste monto comprende el costo del servicio de consultoría de obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones,pruebas y de ser el caso, los costos lauoiaÁ-conrorr. rá r"lui..* ,ié..t., así como cuarquiei otro concepto quepu-eda tener incidencia sobre la ejecución oer ierric¡o de consuñoría oá oÜü-materia der presente contrato.

El sERvlclo DE coNSULTonh oe OBRA PARA LA ELABoRAcTóu v e¡ecucró¡¡ DEL pLAN DE MoNrroREo
áE?lr1X::it_..il..:lg:i:ilÁ^:*ílrS[l-r:il!9riüó,.o* .r, N" 217e40,; corusrRucc,ór.¡DE PrsrAS' VEREDAS, smotruerei inñ-e-rÑenoes oer ieCióñ #lü."]J:r?i:1T¿fBItffSirtJ:X
fl.:,3j.:'nr li:J,TT,t".:s^119^u1¡noyñbre.oi BÁéü-;Miriijñrc, se desarro,ara en-eilaector N,,cva

Kcoü^i. '.i§!'¡eiA

Ea§ttJEotoclA

del Distrito y Provincia de Bagua, n.gián nÁr.oÁrvv^- ^¡rtru!'*Aü' se oesarrora)Wector Nueva

,, ctÁusulA secu¡lot: oEt oa¡eto:

2



GOB IERNO REG IONAL AII{AZONAS

AMMONAS.GER

t"iliiiü3i3lt ::l sERVrcro DE.9-ol{-s-urroRÍa DE .BRA-,ARA LA elaaoRRcró^r
. - 

e ¡ e c u ó óñ ; E I:r Rblt SfJJJ' 19 T 
E o Át" ci t ."o:r o e 

J 9-o E N e r- ¡vr a ñ t o D E L AVEREDAS, SAFuciub^ñ;l'¿H'ñ:;i+Fnf{'¡f #Jitilh}T¡,}1i?§ifi3jffi .
clÁusull oiinrn, oel prco,

LA ENTTDAD se obtiga a
de acuerdo ur .igri;niJ;J:,ni,"la 

contraprestación a EL coNSuLToR en moneda nacionar (soLES), en forma parciar,

La Entidad debe pagar las,contraprestaciones pactadas a favor der consurtrstsutente a la conformidad de ros Üi;;;;:ffi;,5;"r. r. veriflouen r," .^^^,^lj^1lr]lg g: ros diez (10) días catendario
siguiente u ta coniorriio-vv 

vv¡rtrqPrtr§(dL;rones oactadas a favor del consultor-t.u9 g: los diez (10) dias calendariode los bienes, siempre que se verifiqu.n rr, ünuioones estabrecid* en ér c,onkato para ero.El OaOo scrá dan^-¡+^r

,,d;;;.;.ffi';-::

Fecha de pago

PMA aprobado con
Resolución

A la presentr.iOnffi
::':^b*::l 9:t Ministerio ou cultui, ál,urá.de la Dirección DesconcentrrOa Ou Cufilru vposterior conformidad del C..il¡rrO", iJobra y Sub GerenteLiquidaciones de suPervisiÓn 

Y

15% del Monto totaloor
Elaboración del

pMA(a)

Primer lnforme y
posteriores

A.la conformidad del/los informe/es, con elVisto Bueno del conkatista y Srp.*i.iJn,'
para la posterior conformidad'orr .oorOinajor

de obra y et Sub Gerente A. Sup.r¡rijn ¡, 
'

Liquidaciones

Proporcional al avance hasta el
70oA del Monto total por

elaboración y

ejecución del
pMA(a)

lnforme Final del
Plan de Monitoreo

Arqueológico

aprobado

,-l]3 Or^ese¡ta.iO, O. tu ,proOu.iOn O.t-
Il:T.,li:tlor et Ministeiio de cuttuá a,::::: g. ta Dirección oesconcentrada deuutrura para la posterior conformidad deicoordinador de obra y el Sub e.ránt" Ou

tupervrsión y Liquidaciones

'15% del Monto total Monto total
por elaboración y ejecución del

pMA(a)

BANCO DE C pERú, cuyo t¡t,i;, ;, Jl; tf*,üi lX* l,Í;ffi]iilttÍÍlll,rJi1

El plazo de ejecución del presente contrato es de esa partir del oiá sisu¿nÜd! la suscripción o pu,r"..üÍ:Ji3rt5}l,i§?I',1lt":iTNDARro, et mismo que se computa
a partir der dia sisuiente o; á,,,.,i¡.iH'; ;#;n;:J::,",5ILii:?IrJ§:ll_:lJliil; 

liil,:H,[:
La Elaboración del plan 

rcalendarios de. Monitoreo Arqueológico hasta su aprobación con Resolución, (30) días. 
Tjup, de Ejecución y presentación
días calendario

del informe final del plan de Monitoreo Arqueológico _ pMA (60)

IGOBTERNO REGT.NALAMAÍOys 
revisará ros 

!gg11e1tos presentados, verificando su
torma, asi como er cumprimiento o. ru, lri!un.^ Lstabrecidas en er presente documento

':-¿/

BRPÉ42153

bÍ-------- ,_-



GOBIERNO REGIONAL AMMONAS

AMAZONAS.GGR.

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULToRíA DE oBRA PARA LA ELABoRACIÓN
Y EJECUCIÓru OEI PLAN DE MONITOREo ARQUEoLÓGIGo EN EL MARco DE LA
EJEcuclÓN DEL PRoYEcTo coN cUt N'2179401; coNSTRUcclóN DE ptsTAS,

VEREDAS, SARDINELES Y ÁREAS VERDES DEL SECTOR DE NUEVA JERUSALÉIU OE
LA C]UDAD DE BAGUA, DISTRITO DE BAGUA, PROVINCIA DE BAGUA. AMAZONAS

a la materia que se contrata.

De existir observaciones a los documentos, éstos serán notificados por escrito a EL CONSULTOR para su subsanación,
adjuntándose el expediente observado. En este orden de ideas, cuando se determine que la documentación técnica que
haya elaborado, ya sea total o parcialmente, incumple la normatividad vigente; EL CONSULTOR se obliga y
compromete a rectificarla a su costo. Dicha responsabilidad no podrá ser, en ninguna circunstancia, negada por EL
CONSULTOR.

El presente contrato está conformado por los Términos de Referencia, la Oferta Ganadora, asi como los documentos
derivados que establezcan obligaciones para las partes.

El Gobierno Regional de Amazonas del SERVICIo DE CoNSULTORíA DE oBRA PARA LA ELABORACTóN y
EJECUCION DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓCICO EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
CON CUI N.2179401; CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS, SARDINELES Y ÁREAS VERDES DEL SEcToR
DE NUEVA JERUSALÉN DE LA CIUDAD DE BAGUA, DISTRITO DE BAGUA, PROVINCIA DE BAGUA.
AMAZONAS, será otorgada por el Coordinador de Obra del Proyecto y el Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones.

CLAUSULA NOVENA: SERVICIO A REALIZAR

ARQUEOLÓGICO:
- Elaboración del Plan de Monitoreo Arqueológico del proyecto con CUI: 2179401: CONSTRUCCION DE

PISTAS, VEREDAS, SARDINELES Y AREAS VERDES DE EL SECTOR NUEVA JERUSALEN DE LA
CIUDAD DE BAGUA, DISTRITO DE BAGUA, PROVINCIA DE BAGUA - AMMONAS.

- Gestionar y obtener la autorización para la ejecución del Plan de Monitoreo Arqueológico, en la Dirección
Desconcentrada de Cultura de Cusco, del Ministerio de Cultura.

- Efectuar pagos por derecho de kámite.

- Ejecución del Plan de Monitoreo arqueológico del proyecto con CUI: 2179401 CONSTRUCCION DE
PISTAS, VEREDAS, SARDINELES Y AREAS VERDES DE EL SECTOR NUEVA JERUSALEN DE LA
CIUDAD DE BAGUA, DISTRITO DE BAGUA, PROVINCIA DE BAGUA - AMMONAS.

- Monitoreo permanente en la etapa de movimiento de tierras.
- Efectuar pagos por derecho de trámite.
- Recuperar elementos arqueológicos aislados reportados de manera imprevista durante las actividades de

remoción de terreno, así como la realización de calicatas, a fin de determinar presencia de otros elementos o
contextos arqueológicos aislados.

- Reportar áreas arqueológicas con evidencias de actividad cultural que presenten asociaciones de elementos
muebles e inmuebles, óorrespondientes a la clasificación estipulada en el Articulo 2' del Reglamento de
lnvestigaciones Arqueológicas, para lo cual se deberá paralizar la zona de la obra involucrada y comunicar
inmediatamente al Ministerio de Cultura a fln de evaluar el caso y determinar los procedimientos técnicos a
seguir, si fuera el caso.
Coordinar con la Dirección Desconcenkada de Cultura, las supervisiones
monitoreo arqueológico, para obtener su conformidad correspondiente

,rr&_

"1,1

cotz¡usvl'¡ncn

CONTRATO DE GERENCIA GENERAL REGIOüAL N. O $ E.zo,I.GoBIERNo nrcláñnL
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

ñ0l. *" *fl &.
AMAzONAS.GGR.

NAL

CONTRATACIÓN orl sERvlclo DE coNsulroRía DE oBRA pARA LA ELABoRecróruY EJECUCIÓI.¡ OCI PLAN DE MONITONEO ANOÚEOI-óCICO EN EL MARCO DE LAe¡ecuclÓ¡¡ DEL PRoYEcro coN c_ur]¡' ztts+it-;óóñsrnücóloñ ói gsres,
VEREDAS, SARDINELTS v ÁneRS VERDES orl seiron oe ruuevA JERUSALÉru oeLA GIUDAD DE BAGTIA; DISTRITO DE BAGUA, pROVINCIA DE BAGUA- AMMONAS

Elaborar el lnforme Final del Plan de Monitoreo Arqueológico, incluyendo los resultados del mismo en fichas y
registros de campo, plasmados en planos, mapas y en el informe correspondiente, para su respectiva
aprobación en la Dirección Desconcentrada de Cultura.

CULTURA

El Plan de Monitoreo Arqueológico trabajado deberá presentarse al Ministerio de Cultura a través de la
Dirección Desconcentrada para su aprobáción En él se detallarán tos pioceoimientos y eskategias para
ejecutar las actividades correspondientes al Plan de Monitoreo nrqr.oláé¡á0. El plan debe ser coherente conlos documentos técnicos, tales como el expediente técnico del iroy..t"to, el certificado de lnexistencia deRestos Arqueológicos - CIRA y en base a ello se deberán progrrru, ,r, actividades, considerando losrecursos que le permita cumplir con los objetivos de la con-sultoría. El plan además contendrá los
instrumentos y recursos operacionales requeridos para el desarrollo del servicio.
Presentacióndeuncronogramadeactividades aiealizar,acinco(05)diasdeiniciadoelserviciodeplande
Yqltgro arqueolÓgico, en el marco de ejecución de ia obra cbn'cul: 2179401: 0oNSTRUCCIóN DE
IlSilS, VEREDAS, SARDINELES Y AREAS VERDES DE EL SECTOR NUEVA JERUSALÉÑ óE U
CIUDAD DE BAGUA, DISTRITO DE BAGUA, PROVINCIA DE BAGUA - AMMONAS.

El producto consistirá en la presentación de la versión impresa del plan de Monitoreo Arqueológico
debidamente aprobado por la Dirección Desconcentrada de Culiura, así como la versión digital del mismo.

INFORMES MENSUALES:

El número de informes mensuales dependerá del plazo previsto para la ejecución de la obra en lo referente a
las partidas de remoción de sueros, conforme ar eipediente técnico

Se presentará mensualmente al Supervisor del Proyecto, al tercer dÍa hábil del mes siguiente del inicio de
obra, con copia al Conkatante reportando:

lnforme técnico de avances en la ejecución del Plan de Monitoreo Arqueológico, incluyendo regiskos de las
actividades y/o documentos incluidos en los numerales previos y aoicionatmente:

' Hallazgos identificados durante el mes que afecten positiva o negativamente al normal desarrollo de
la Obra.

. Consolidado del avance de los trabajos de campo realizados.. Regístro de eventos de capacitación al personal del contratista y población.
¡ Registro fotográfico de las verificaciones realizadas.

INFORME FINAL DEL PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO
lnforme Final del Plan de..Monitoreo Arqueológico, incluyendo registro de las actividades y/o documentos

incluidos en el plan de monitoreo autorizado y adicionalmente:¡ Hallazgos identificados durante el tiempo de ejecución
negativamente.

. Registro de eventos de capacitación al personal del Conkatante,. Registro fotográfico de las verificaciones realizadas.¡ Actas de Supervisión del Ministerio de Cultura de corresponder.

del plan, que afectaron positiva o

,»
í>

§)

Contrati
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